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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

      

      REF. EJ. ALIM. 2022-00611. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 19 DEL 6 DE FEBRERO DE 2023. 

 

  

1.- En atención a lo informado por la secretaría (archivo 

N˚21), la contestación de la demanda allegada por la parte 

demandada el día 23 de junio de 2022 (archivo N˚ 20), por error 

involuntario, se cargó al cuaderno primigenio de divorcio que cursó 

entre las mismas partes, y no al ejecutivo, situación que desembocó 

en que se tuviera por no contestada la demanda, y de esta manera, 

se dictó auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. Por tal 

razón, se dispone: 

 

1.1.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 21 de octubre 

de 2022 (archivo N˚ 13). 

 

1.2.- ABSTENERSE, por sustracción de materia, de resolver 

sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, 

contra el mencionado auto. 

 

2.- Previo a resolver sobre la contestación allegada por la 

Dra. ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA (archivo N˚ 20), apórtese el 

poder conferido por el ejecutado WILMAR FAJARDO GAONA. 
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